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LA MUNICIPALIDAD DE-ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

Concejo Municipal 

ORDENANZA 
(N° 10.147) 

Las Comisiones de Obras Públicas y de Presupuesto y 
Hacienda han considerado la nota presentada por la Dra. Mirta Martínez, en su 
carácter de presidenta de la Asociación Cooperadora del hospital"Dr. J. B. Alberdi", 
sito en avenida Puccio N° 575, la cual expresa: 

"Visto: Que desde hace 16 años por diferentes ordenanzas el 
Concejo Municipal de la ciudad de Rosario otorga a la institución antes citada el 
permiso de explotación exclusivo para el cobro del estacionamiento vehicular en la 
zona predio Costa Alta desde avenida Carrasco entre Maestro Massa y Poeta 
Fontanarrosa y el sector comprendido entre ambas calzadas de avenida Carrasco 
desde avenida Puccio hasta Ricardo Nuñez, sus colaterales y los playones existentes 
en su extensión, y 

Considerando: Que en el año el 2019, por Ordenanza No 
10.008/19, se autorizó nuevamente dicho permiso, comenzando el día 7 del mes 
diciembre en el horario de 8:30 a 19:30 horas hasta el 15 de marzo de 2020, 
cobrando un ticket por estacionamiento sin límite de tiempo, de $ 60,00 (pesos 
sesenta) por todo tipo de vehículo. 

Que se hace saber que la explotación del cobro vehicular se 
realiza mediante: a) entrega de un ticket al vecino en el cual consta número de 
ordenanza, importe de tarifa, día y mes de utilización, numerado a los fines de su 
correspondiente identificación, logo de cooperadora, con la debida registración del 
portador del talonario; b) la intervención solidaria y voluntaria de los "expendedores 
de tickets" que operan en el tramo del balneario La Florida a los cuales se les otorga 
el 50% de la recaudación diaria. Se encuentran debidamente empadronados e 
identificados por esta institución y se les provee vestimenta con logotipo de esta 
asociación cooperadora, e) credenciales identificatorias, sin las cuales no pueden 
permanecer en el predio, d) seguro de vida. Dicha entrada dineraria, es el único 
sostén económico temporal para ellos, como así también una gran ayuda patrimonial 
para nuestra subsistencia, a fin de lograr un mayor y mejor desarrollo en sus 
objetivos y actividades, las cuales a todas luces se encuentran reflejadas en nuestro 

querido hospital, al cual desde ya, invitamos a recorrer sus instalaciones a fin de 
corroborar nuestra obra. 

Que se detallan algunos de los aportes que efectúa la 
institución en cuestión: construcción de archivo, depósito y remodelación farmacia, 
morgue, cerramiento de pasillo, comedor con sus respectivas instalaciones. 
Economato, cerramiento de patio, remodelación servicio de pediatría, servicio de 
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servicio odontología e instalación otrora del mismo, colocación de mosquiter' " _ ·\~\:;r0'z; 
ventanas. Provisión de elementos para kinesiología, elementos para terap.l.a ·· . 

-\cupacionat calefactores, aires acondicionados para las salas de internación y 

consultorios, juegos didácticos. Servicio salud mentaL oftalmoscopio binocular 
indirecto, lupas, optotipo con luz, lupa tres espejos para gonioscopía, fotósforo, 
optoscopio, oxímetro de pulso, electrocardiógrafo para pediatría, balanza 
electrónica para obesos, dinamómetro de mano, sillones para el servicio de guardia 
y consultorios, heladeras para servicio de vacunación y enfermería, estufa para 
esterilización, ecógrafo, caja para cirugía ropa menor. Colchones hospitalarios 
comunes y antiescaras, mobiliario para servicios fonoaudiología, salud mental, 
estadística, servicio de guardia. Instalación cámaras de seguridad, equipos de 
computación, artículos de perfumería para pacientes carenciados, remodelación y 

ampliación del servicio hospital de día (costo apr9ximado $ 400.000 (pesos 
cuatrocientos mil)). Admisión de guardia, colocación de una cabina de bioseguridad 
o seguridad microbiólogica en el servicio de laboratorio ($140.000), monitor 
bioparamétrico, potenciómetro, lámparas estriadas para laringoscopio, tensiómetros 
aneroides para pared, espéculo para otoscopio, oxímetros de pulso para servicio de 
guardia y salas, motoguadaña StihL lijadora DWE, volquetes para servicio de 
mantenimiento, trabajos de jardinería. Menaje para servicio de nutrición, reparación 
de filtraciones varias, reconstrucción patio trasero e interno, reacondicionamiento 
servicio diagnóstico por imágenes, heladera con freezer para sala de internación, 
sillas, butacas y sillones ergonómicos para distintos servicios, materiales para 
podología, remodelación vestuarios para el personal, hidrolavadora, puerta y 

colocación servicio diagnóstico por imagen, pago lavandería de ropa de pacientes 
internados, transductor Convex -abdominal- servicio ecografía ($ 300.000), 
materiales para aislamiento, máscaras, barbijos, gafas, materiales para confeccionar 
barbijos y batas, oxímetro de pulso pediátrico, dos (2) colchones y tres (3) 
almohadas para habitación de médicos, mobiliario para espacio médicos de salas, 
mobiliario sector estadísticas; acrílicos divisorios; porta sueros metálicos, entre 
otros. 

Que con lo recaudado en la temporada 2019/2020 se abocaron 
a colaborar en las necesidades que se presentaron y se presentan para enfrentar a 
la pandemia comprando elementos, materiales y efectuando remodelaciones en 
general del nosocomio a los efectos de hacerlo funcional a las prestaciones de 
atención médica. 

Que si así lo consideran necesario están a disposición los 
balances y memorias anuales correspondientes. 

Que la cooperadora, tiene el reconocimiento del Secretario de 
Salud y demás autoridades municipales por la casi inexistencia de conflictos durante 
la temporada estival en el predio de La Florida, considero que ello se logra con la 
colaboración mancomunada de ambas partes frente a la masiva concurrencia de 
público al balneario. 

Que es de público conocimiento que el lugar es una zona 
puntual de conflictos, entre otros: concesionarios de bares, complejo club Remeros 
de Alberdi, parrilla Carlitas, confitería Casablanca, kioscos y algunas guarderías, 
que año tras año desconocen la aplicación de la ordenanza, generando roces 



/{:;~~~:.~T~¡;;::-·,~ -~. 
~:;1.!.1 f t~?~ '.;-,, 

innecesarios subsanables con la sola presencia de autoridad municipal o la'{.~~=~ . ··~ 
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, Que se adjunta a la presente la Ordenanza No 10.008/20 ~~: 
plano de la extensión del predio otorgado para tal fin. Asimismo solicito que por su 
intermedio: a) se autorice el cobro de ticket para todo tipo de vehículo motorizado 
incluyendo motos a un valor de $ 100,00, dado que él anterior $ 60,00 ha quedado 
desfasado en el tiempo. Le hago saber que dicho incremento no ha podido s,er 
gestionado en debida forma como todos los años debido al estado de pandemia por 
el que estamos atravesando; b) el período de cobro sea limitado a los días sábados, 
domingos y feriados en el mes de noviembre de cada año y todos los días en el 
período comprendido entre el 1 o de diciembre y el 15 de marzo de cada año, en el 
horario de 8:30 a 19:30 horas; e) se solicite a la Dirección de Señalización, la 
colocación de la cartelería correspondiente; y d) se ordene dar cumplimiento al 
Decreto N° 34.829/10 por el cual se establece especialmente la señalización en la 
intersección de avenida Puccio y Carrasco". 

Es por lo expuesto que estas Comisiones elevan para su 
aprobación el siguiente proyecto de: 

ORDENANZA 

Artículo 1 o.- Modifícase el artículo 1 o de la Ordenanza No 9007 que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 1 o.- La tarifa de cobranza será para todo tipo de vehículos motorizados 
de $100 (pesos cien), por día, por vehículo". 

Art. 2°.- Modifícase el inciso a) del Art. 3o de la Ordenanza No 7.810/2004, el que 
quedará redactado de la siguiente forma: 

"a) La época de cobro quedará limitada a los días sábados, domingos y feriados 
en el mes de noviembre de cada año y todos los días en el período comprendido 
entre ello de diciembre y el15 de marzo de cada año; siempre en el horario de 8:30 
a 19:30 horas". 

Art. 3°.- Encomiéndase al Departamento Ejecutivo Municipal para que, a través 
de la repartición que corresponda, proceda a dar cumplimiento al Decreto No 
34.829/10, considerando especialmente la señalización en la intersección de Av. 
Puccio y Carrasco. 

Art. 4 o.- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y 

agréguese al D.M .. 
Sala de Sesiones, 17 de Diciembre de 2020.-

Llc A~'{\ ~OUZA Secretar~aq;r~l~mentaria 
Concejo Municipal de Rosario 

Expte. No 257 .689-A-2020 C.M.-



//sario, 15 de enero de 2021.-

Expte. N° 104-C-2021 

Fs. 4 
Ordenanza N° 1 O .14 7 

Cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal Electrónico 

y dese a la irección General de Gobierno. 

r. PABLO JAVKIN 
Intendente 

Municipalidad de Rosar" 


